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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que lew Srae. Ale&ldes y Secre-
i rooibmn los húmeros del BOLETÍN 

q M eoneepoadftn »1 distrito, diepondrin 
qut se fije an ejemplar en el aitio de ooe-
tnmbre, donde pennmnecerá hasta si reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios coidarin de conserrar 
loe BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para sn enenadernaeión, qne debe
rá Terifloane cada año. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en It Contaduría de la Diputación provincial, 4 cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, oeno pesetas s i semestre y quince 
pesetas al año, i los particulares, pagadas al solicitar la sumripcfón. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libransa del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las eoseripeiones de trimestre, y únicamente por la 
trmeriim de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamienfc» de esta prorincia abonarán la suscripción con 
arreglo 4 la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1906. 

Loe Juagados municipales, sin distinción, di ex pesetas al año. 
¡túmeros eueltoe, veinticineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lae que 
aean 4 instancia de parte DO pobre, *e intertkrán ofi-
cialinente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
serrieio nacional que diiuane de las misnib*; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios 4 que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la DiputHcióu de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circulur ha sido publi
cada en loe BOLETINES OFICIALES de 20 y '¿2 de Diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo á la tan fu que en 
meneionadoa BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENDA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.) , S. M . la REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. e l 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 

De ignal beneficio disfrutan las 
penónos de la Augusta Reñí 

(<3*eHt del dft 14 de Febrero dé 1915.) 

Gobierno CÍTÜ de la proTlneia 

Con sujeción á lo preceptuado 
por el art. 17 de la Ley de 16 de 
Mayo de 1902 y á lo dispuesto en 
el art. SO del Reglamento para su 
ejecución, de 3 de Julio de 1903, 
queda absolutamente prohibida, en 
ésta provincia, toda clase de caza 
desde el día 15 de Febrero hasta el 
día 31 de Agosto próximo, ambos 
Inclusive, asi como también la circu
lación y venta en mercados, vía pú
blica, fondas, casas particulares, ca
sas de comidas y tabernas, de to
da clase de animales comprendidos 
en la sección 1.a, art. 2 * de dicho 
Reglamento, y clasificados como ani
males fieros ó salvajes, y los pájaros 
en calla ó preparados para el con 
sumo. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autori
dad, tendrán muy presente le preve
nido en los artículos 18. 19,20,25, 
27, 32, 33,34,44; 51,52 y 53 de la 
Ley citada, y sus concordantes del 
mencionado Reglamento paira su 
ejecución. 

Las palomas campestres, torca' 
ees, tórtolas y codornices, sólo po
drán cazarse desde 1.° de Agosto en 
aquellos predios en que se encuen 
tren segadas ó cortadas las cose 
chas, aun cuando. los haces ó gavi 

: lias se hallen en el terreno. 
Los conejos podrán cazarse y 

circular desde l . " de Julio, cuando 
el dueño del monte, dehesa, soto ó 

finca que se halle le gilmente vedado 
para caza, se provea de licencia es
crita de la Autoridad local y de una 
gula expedida por ésta, para que los 
conejos muertos puedan ser trasla-
dados por la Via pública. , 

En las lagunas ó albuferas ó Ierre-' 
nos pantanosos, podrán cazarse las ] 
aves acuáticas y zancudas y las be- 8 
cadas, becacinas y demás similares, ] 
hasta el 31 de Marzo | 

Las aves Insectívoras, por ser be-1 
neflclosas para la agricultura, no j 
podrán cazarse en tiempo alguno,! 
salvo las excepciones contenidas en 
el art. 33 del referido Reglamento. 

La destrucción de nidos de aves 
de cualquiera clase, será' castigada 
con Jodo rigor, conforme á la Ley y 
al Reglamento. 

En armonía con lo que dispone 
el art. 18 de la expresada ley de 
Caza, y los artículos 91,92 y 93 de 
la ley sobre Timbre del Estado, la 
caza de perdiz con reclamó sólo po
drá efectuarse en las condiciones 
que determinan tales artículos. 

Los Sres. Alcaldes darán la ma
yor publicidad á esta circular, fiján
dola y Uniéndola constantemente al 
público en los sitios de costumbre 
de sus respectivas localidades. 

León 14 de Febrero de 1915. 
E l Gobernador, 

M i Miraltes Salábert. 

deben llevar esas cuentas y los do
cumentos de que consten, que se 
señalaban en la circular de este 
Gobierno inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de 4 de Febrero de 1914, y 
quedan aquí reproducidas. 

León 12 de; Febrero de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 

No hablerdo remitido varios 
Ayuntamientos á este Gobierno las 
relaciones certificadas de acreedo
res y deudores que resultaron al 
cerrarse'en 31 de Diciembre último 
el presupuesto de 1914, las cuales 
les fueron reclamadas en circular 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 6 
de Enero próximo pasado, prevengo 
á l o s Sres. Alcaldes y Secretarlos 
de dichos Ayuntamientos que si en 
término de tercero día no cumplen 
dicho servicio, les impondré el máxi
mum de la multa que señala el ar
ticulo 184 de la ley Municipal. 

. León 12 de Febrero de 1915. 
E l Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 

O B R A S P U B L I C A S 
EXPROPIACIONES 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado .decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 18 de Enero último, 
y cuya expropiación es indispensa
ble para ta construcción del tro
zo 1 ° de la carretera de tercer or
den de Astorga á Pandorado, término 
municipal de Astorgs; debiendo los 
propietarios á quienes la misma 
afecta, designar el perito que haya 
de representarles en las operacio
nes de medición y tasa, y en el que 
concurrirán, precisamente, algunos 
de los requisitos que determinan los 
artículos 21 de la Ley y 32 del Re
glamento de Expropiación forzosa 
vigente; previniendo á los interesa
dos que de no concurrir en el tér
mino de ocho días á hacer dicho 
nombramiento, se entenderá que se 
conforman con el designado por la 
Administración, que lo es el Perito 
Agrícola, D. Andrés Traver de la 
Higuera. 

León 13 de Febrero de 1915. 
El Gobernudor civil, 

M. Miralles Salabert. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA D E L E O N 

Cuentas municipales de 1914 
Clrenlares 

Próximo el plazo en que todos los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
por precepto terminante de la ley 
Municipal (art. 167), deben remitirá 
este Gobierno las cuentas del año 
que acaba de finalizar, prevengo á 
todos los Sres. Alcaldes y Secreta
rios 'que á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 160 al 164 de la referi
da Ley. deben reunirse en este mes 
las Juntas municipales para revi
sarlas y censurarlas, de manera que 
estén despachadas en todo el mes 
próximo, para que puedan presentar
se en la Sección correspondiente da 
este Gobierno. 

En su virtud, los Sres. Alcaldes 
cuidarán con especial celo se ciim-

{ilan todas las prescripciones lega-
es referentes á los reintegros que 

RELACIÓN nominal rectificada, de propietarios, á quienes en todo ó parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Grádeles, con motivo dé la 
construcción del trozo 4.° de la carretera de 3 . " orden del Puente de 
Vlllarente á Almanza: 

Ntimm 
da 

orden 
Hombres de los propietarios Teciodad Cltae de terreno 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

# 
í ' i i -

13 
] M 

15 

I 
D. Pedro Diez Perreras. 
O.*Jesusa Valladares Sierra... i 
D. Luis Bayón Diez 

> Pedro DI¿z Perreras 
• Pedro Fernández Urdíales. 

D.* Elvira Diez 
> María Fernández Campos. 

D. Luis Bayón Diez. • . . . . . . 
> Aberciode laVargaFerreras 
> Abdón Urdíales Diez 

D." Elvira Diez 
D. José Rodríguez Diez • 

» Eléüterio Perreras Martínez 
> Eloy Fernández Perreras.. 
> Juan Perreras Martínez — 

Nava 
Cifuentes • 
Nava 

Labradío 

Cifuentes. 
Nava . 

Grádeles . 
Cifuentes. 
Gradefes • 
Nava . . . . 



mxrmrrvmirrirrtri", 
Número 

da 
ordsa 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
¿2 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
£0 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

Nombres de los propietarios Veciudad 

Clfaentes. 
Nava 
Qradetes.-
N»va 
Qradef es.. 
Nava 

Cifuente». 
Gradefe».. 

Vüladdayo. 
Qradefea... 

Cifuentes.. 
Qradtfes.. 

D. Elcutcrio Perreras Martínez 
> Ginaro Yugueros Diez. 
> JoséM*González Guzmán 
> Adriano González Urdíales. 
> Cipriano Rodríguez Pascual 
> Cipriano Maraña . • 
» Adriano González Urdíales. 
> Laureano García Rodríguez 
> Enrique Soto Rodríguez . 
• PascualG.de G . Prieto.. . 

D." Umbelina Soto Crespo . • 
D. Pascual G . de G Prieto. . 

» Juan Sánchez Reyero 
» Eloy Fernández Perreras.. 
> PascualQ. de G . Prieto... 
> Froilán Caso Campos. . . . 
» Francisco Calvo Torbado. 
> Martin Soto Crespo 
» Elo> Fernández Perreras.. 
» FernandoyEloína R Perrero 
> José M ." González Guzmán 

D.a María Vallinas Marbán.. 
D. Martin Soto Crespo 

» Eloy Fernández Perreras.. 
» Juan Sánchez Reyero Vlllacldayo 
> Enrique Soto Rodríguez... Gradtfes 
t Francisco Calvo Torbado.. 
> Eloy Fernández Perreras.. 

D." Umbelina Soto Crespo. • • 
D.FernandoyElolnaR. Perrero 
D.* Trinidad Alonso Vlll«brllle. . 
D. Antonio Llamazares Fierro. Carbajal, 
D.a Eloína Rodríguez Perrero.. Gradetea 
D. Francisco Caivo Toibado. 

Antoninodela Varga García 
Mariano Soto Espada 
Antoninodela Varga Garda 
Florentino Diez Soto. 
Cipriano Rodríguez Pascual 
Fe; nandoy Eloína R Perrero 
Felipe Garda Corral 
Lauieano González Alonso Herreros 

D." María de BaroPadlerna... Grádeles. 
D. Gelasio C . Valduvleco... ¡La Robla. 
» Baldomero TejerlnaTefen.'1 Grádeles 
» Eloy Fernández Perreras. 
> Senén Avecilla Alonso... 

Río Esla • 
O. Bernardo López Soto.. • . 

Oíase de terreno 

Labradlo 

Grádeles 

Casa 

Huerta 
Prado 

Soto 

Lo que se hace público para que las personas 6 Corporadones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente, de 10 
de Enero de. 1879. 

León 12 de Febrero de 1915.—E1 Gobernador civil.M. Miraítes Salabert 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
BE VALLATOLID 

Secretaría de gobierno 
Se hslla vacante el siguiente car

go de Justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7." de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

Juez ¡nunicípal de Sahagún 
Los que aspiren á él presentarán 

sus instancias en esta Secretarla en 
el papel sellado de ta clase 9.a, con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince dias, 
á contar desde la oublicaclón de este 
anuncio en el BOLETÍN OPICIAI.; 
entendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegradas 
según se indica, se tendrán per no 
presentadas en forma, y no se las 
dará, por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolid 9 de Febrero de 1915. 
P. A . de ia S. de G. : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de ocho días, y 
al objeto de oir reclamaciones, el 
repartimiento adicional del cupo de 
alcoholes, aguardientes y licores de 
este distrito para el año actual. 

San Adrián del Valle 9 de Febre
ro de 19IS=.EI Alcalde, Primitivo 
Rublo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

Por término de ocho días se halla 
expuesto al público para oir recla
maciones, el repartimiento de consu
mos, formado para el presente año. 

Villamegil 9 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Leoncio Domínguez. 

Alcaidía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos queá contlnuaddn se rela

cionan, Incluidos en el alistamiento 
de este Ayuntamiento para el pre
sente reemplazo, se les cita por el 
presente para que comparezcan por 
si ó por persona que los represente, 
al sorteo y claslHcadóñ de soldados, 
que tendrán lugar en esta casa con
sistorial, los días 14 y 21 de Febre
ro y 7 de Marzo próximo, respec
tivamente. 

Mozos que se citan 
Número 1—Manuel Ochoa Cañe

do, hijo de Baltasar y Brígida. 
Núm 2—José A'varez Marote, de 

Víctor y Rosa. 
Núm. 4—Felipe González Fer-

nánrfez, de Gervasio y Cermen. 
Núm. 6-Basilio Gancedo A l -

varez, de Mauricio y Melchora. 
NÚ.T. 8 —Pedro Marote Alvarez, 

de Benito yjosefs. 
Núm. 7—Isidro Rellán López, de 

Bonifacio y Paula. 
Núm- 14—Santiago Rodríguez, 

de Tomás y María. 
Núm. 16—Romualdo Alvarez A l 

varez, de Rosendo Nonilla. 
Núm. 19—Manuel Gómez Ma

rote, de Francisco y Felicidad. 
Núm. 27—Santos Pena Alvarez, 

de José y Jesusa. 
. Valle de Finolledo 28 de Enero de 
1915.—El Alcalde, Lo renza A l 
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Cástrotierra 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
diente* á los años de 1886 87.1887-
88,1888 89 y 1890-91, por término 
de quince días, para que sean exa
minadas y oir las reclemadones 
procedentes. 

Cástrotierra 4 de Febrero de 
1915.=El Alcalde, Juan Panlagua. 

Átcaldia constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Por término de quince días se ha
lla expuesto al público én la Secre
tarla de este Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales formado 
para el corriente año, para oir reda
maciones. 

Los Barrios de Luna 3 de Febrero 
de 1915.=E1 Alcalde acddental, 
Bernardo Garda.' .... 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Formado el repartimiento adicio
nal complementarlo por el cupo de 
alcholes de este Municipio y año ac-
tun!. queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
áfln de oir las reclamaciones que al 

' efecto se presenten, dentro del pla
zo de ocho días. 

Sahelices del, Rio 10 de Febrero 
de 1915.=EI Alcalde, Carlos Fer
nández. 

Alcaldía constitucional^ •; 
Vega dé Valcarce •Jji 

Se halla expuesto al público eina 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho dias, el padrón de 
cédalas personales, formado para el 
año corriente, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y hi-
cer las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Vega de Valcarce 2 de Febrero de 
. 1915 « E l Alcalde, Nicolás Santfn. 
I — -

Atcaldia vonstitueionat de 
Gusenios de tos Oteros 

Incluido en el alistamiento de es
te Municipio para el presente reem
plazo de 1915. el mozo que á con
tinuación se expresa é Ig lorándg'se 
su paradero, asi como el de sus 
padres, por el preséntese le d ta 
para que concurra á los actos del 
sorteo y de la clasificación y deda-
raddn de soldados, que tendrán tugar 
en la casa consistorial de éste Ayun-
tamleto los dias 21 de Febrero y 
7 de Marzo. retoertiVAmente. del 
año actual; pues de ro comparecer, 
serán declarados prófugos. 

Mozo que se cita 
Núm. 4 del aditamiento.—Gre

gorio Lanero Martínez hijo de Bue
naventura Lanero y Tomasa Mar
tínez. 

Gusendos 88 de Enero de 19'<&s 
El Alcalde, José Pastrana. 

Alcaidía constitucional de 
A'ija de los Melones 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año actual, que
da expuesto al público por térmi
no de ocha días, paré oír cuantas 
reclamaciones se presenten. 

Por igual término se halla ex
puesto el padrón de cédulas perso
nales, formado para el año actual. 

Alija de los Melores 10 de Fe
brero de 19I5.—EI Alcalde, Fran
cisco Aparicio. 

J U Z G A D O S 

Fernández Msntecón (Juan), do
miciliado últimamente en: Fonfría, 
Municipio de Albires, en este par
tido, comparecerá los días 35 y 24 
del corriente m?s, á la* diez ho
ras, ante la Audiencia provindal de 
León, para declarar como testigo 
en las sesiones de juicio oral en 
causa por falsedad, Instruida por es
te Juzgado contra Francisco Eladio 
Sarmiento Blanco y Francisco Sllván 
Adrlo; bajo los apercibimientos de 
Lev. si no lo verifica. 
' Dado en Ponferrada 4 1 0 dé Fe
brero de 1915.=.»ilbfito Paz.=El 
Secretario judicial, Mmilivo C u 
bero. 

ANUNCIO OFICfAL 

INTENDENCIA MILITAR 
D E L * 7.a REGIÓN 

Sección de Contabilidad-
A fin de evitar retraso en el pago 

del Importe de suministros hechos 
por pueblos á fuerza-i del Ejército y 
Guardia civil, es de necesidad que 
esta Intendencia conozca siempre el 
nombre y apellidos de los renrcsen-
tantes de los Ayuntamientos, asi 
como las variaciones que ocurran en 
dichos cargos, para expedir los l i 
bramientos respectivos, y para con
seguirlo, en bien del mejor servido, 
se interesa- mucho de los Alcaldes 
de la provincia, lo notifiquen al Jefe 
administrativo de la capital de la pro
vincia, que, á su vez, lo pondrá en 
conocimiento de esta cffctaa á los 
fines indicados. 

Valladolid 6 de Febrero de 1915. 
Enrique Díaz. 



JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 
Presidentes 7 suplentes de las Mesas electorales, para los años de 1915 y 1916 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Benavides . . . . . . . 
Idem 
Brazuelo. • • 
Carrizo 
Castrlllo de los Polvszares... 
Hospital de Orbigo 
Lucillo • • • • 
Jdem 
Luyego 
Idem 
Llamas de la Ribera 
Magaz . • • 
Rabanal del Camino 

^San Justo de la Vega, 
Idem • 
Santa Colomba de Somoza... 
Santa Marina del Rey 
Idem • 
Santiago Millas 
Torcía 
Val de San Lorenzo 
Vlllagatón 
Idem 
Villamegil 
Villarejode Orbigo 
Idem 
Villares de OrWgi 
Alija de los Melones 
Ídem • 
Berclanos del Paramo 
Buslillo del Páramo 
Castrillo da la Valduerna 
•Castrocalbón 
Cebrones del Río 
Destriana. 
L a Antigua 
LaBañeza 
Idem • • • 
Laguna Dalga.. 
Laguna de Negrillos 
Palacios déla Valduerna.... 
Pobiadura de. Pelayo Garda. . 
.Pozuelo del Páramo 
•Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Idem... ••• •• 
Roperuelos del Páramo. 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena d^Jamuz 
Idem 
Santa Marfa de la Isla 
Soto de la Vega.. 

Urdíales del Páramo 
Valdéfaer.tei del Páramo.. 
Viltamontán. . 
Zotes del Páramo 
Carrocera . 
Cimanes del Tejar.. 
Cuadros. - •• 
Chozas de A b a j o . . . . . . . . 
Idem.. • 
Garrafe 
Idem 
Mansllla de las Muías 
Onzonilla 
Rioseco de T a p i a — , . . . 
San Andrés deiRabanedo. 
Idem 

DISTRITOS 
\" 

SECCIONES 

••1.°—1." 
Lo-a." 
2.°—1.a 
2.°—2.a 

1 ° 
2 / 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 
I.0 
2.° 

Unico 
Unico 
Unico 

•1.° 
2.° 

Unico 
l . " 
2o 

Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
1. " 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. " 
2. " 
1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

). Ignacio Alonso Cordero... D, 
> Lorenzo Martínez Alonso • 
> Fermín Robles Alvarez 
> Eduardo Aragón Ovejero.. • •. 
> Santiago Vega Presa 
> Silvestre Müyo Pérez 
» Tomás Morán Prieto 
> Silvestre Martínez Marcos 
> Francisco Pérez . . '• 
» Pedro Olivera Matllla 
> Marcos Prieto 
> Ranrfn González 
> José García Arista 
> Rosendo Abajo Lera. 
> Antonio Fuertes Alonso 
» Miguel Garda Fernández 
> Indalecio Martínez 
> Cayetano Martínez Garda. 
> Tadeo González Gallego 
> Manuel Villar Blanco 
> Rafael Sánchez Olivero.. 
> Benito Sánchez Vaca 
> Mariano Osorio Osorlo 
> Antonio Marcos Delgado. 
> Matías Martínez Ares 
> Manual Nuevo Pérez. 
> Antonio Cabezas Garda 
> Cayetano Pérez Suárez 
> Valentín Rodríguez 
> Eduardo Martínez Natal 
> Ang ; l Fernández Estévez. 
> A'berto'Román Astorg i 
> Basilio Pérez Martínez • • 
> Jerónimo Castrlllo Perrero 
> Mig iel Fernández Garda 
> Francisco Perrero López 
> Amós Martínez Zotes 
> Vicente Martínez Ramos 
> Manuel Valderrey Vidales 
> José Madrid Caderjas 
> Toribio Moro Vlllasol 
> Ignacio Morán Carracedo. 
> José Galbán Ugidos 
> Santiago Vivas Merino 
> Miguel Nistál Ares 
> Francisco Natal González 
> Agustín Mutinez Casado. 
> Manuel Rubio Fernández 
> José Mlguélez Vidal 
> Antonio Mata Pérez 
» José Miguélez Fernández 
> Rodrigo Turienzo 
> Vicente Fernández 
> Sebastián Juárez Pérez 
> M tnuel Acebes Iglesias 
> Baltasar Alonso Bai'ez 
> Segundo Castellanos 
> Manuel del Palacio Vallinas • 
> P^dro Martínez Santa María 
> Andrés Alvarez Minjirin 
> Joaquín de Paz y Paz. . . . . , 
> Francisco Mlguélez Fuertes. 
> Benjamín Sasti'e Tejedor.. 
» kldoro Msya San Mwtln. 
» Ag'istfn Gonzá'ez Fernández.. 
> Juan Bardón Diez 
> Dionisio Gutiérrez López.. 
> José Velasco Gimcz 
> Feili)?. Gírela Gírela . . . . 
> Gregorio Mirtino; Fierro 
> Francisco vtartfnez Fuente 
> Narciso Rlvsro Ginzí lez '. 
> Santiago Núflez Sierra 
> Prudencio Sanz Cascallana 
> Victorino Vega Pertejo 
> José Diez Fernández 
> Gregorio Marassa 
> Baldomero Magaz 

.. Porfirio López 
» José Viñas Lozano 
> Justino López Méndez 
» Vicente López González 
» Pedro Pérez González 
» Ignacio García Alvarez 
> Francisco Garda Martínez 
» Domingo González Ordóftez 
» Juan Alonso Fuente 
» Miguel Alvarez Martínez 
» Fernando Alonso 
> Proto Cadierno 
» A-.dfés Martínez Lera 
> Andrés Arguello Abajo 
» Francisco Garda 
> Andrés Machado García 
» Domingo Cabrera 
» Leandro Martínez Garda 
> Pedro Garda López 
» Domingo Criado Nieto 
> Pedro Domtrgjez Perrero 
> Manuel García González 
> Jerónimo Rodríguez 
> Santiago Ton l Carrizo 
> Juan Luengo Román 

,» Benigno Suárez Cabeza 
> Francisco Nuevo Silván 
> Manuel Cebrza García 
> Juan Martínez 
> Mateo Liébana Morán 
> Juan Antonio González Marcos 

'» Marcos Lóp' Z Maclas 
» Jorga Lera Cubsro 
• Cándido Castrlllo Rodríguez 
» Mateo Martínez Trigal 
> Francisco López y López 
> Benito Bécares Manjón 
» Felipe Alija Rodifgnez 
> Francisco Berclano Fernández 
» Miguel Huerga Pozuelo 
> Maximiano Vigal 
» Lorenzo Hernández 
» Gregorio Martínez Juárez 
» Toribio Cachín Chamorro 
> Antonio Alija NIstal 
> Jacinto Rebollo Lozano 
> Facundo Prieto Alonso 
» Mariano Alija Pérez 
> Venancio Mateos Castaño 
> Joaquín Lobato Mateos 
» Felipe Martínez Cabero 
> José Mlguélez Reñones 
> Esteban Fernández 
> Ramón Calvo Gonzílez 
» Mateo Zapatero Fuertes 
» José López Tejedor 
» Justo Vidal García 
» Ramón Fernández Mlguélez 
» Manuel Benavente Murdego 
» SaturioAliiaFalígín 
» Bonifacio Sevilla Pérez 
> José Mlguélez González 
> Pedro Maclas Garmón 
> Joaquín Cabero Castellanos 
» Lonwzo Cabero Alonso 
• José Parrado Gal Ván 
» Manuel Morán Alvarez 
> Celedonio Fernández 
» Lucas Movn Garda 
> Benigno Gutiérrez Mata 
» Emeterlo Alonso Peliltero 
» Teodoro Alvarez Carracedo 
> José Vélez Morán 
t Isidoro Modlno Rf güera 
> Marcelo Campano Rublo 
» Casiano Diez Mallo 
> Juan López 
> José Lorenzana 



AYUNTAMIENTOS 

Santovenia de la Vatdondna.. 
Sariegos 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condada 
Mem 
Viltedangos 
Viliaqullambre 
Idem 
Villasabarle'go 
Vlllaturlel 
Mem 
Los Barrio» de Luna 
Láncara. . 
Mem 
Las Omafias 
Palacios del Sil 
Mem 
Mello 
Idem 
Santa María de Ordás 
San Emiliano 
Idem... • 
Soto y Atnio 
Vegarienza 
VlllaWlno 
Mem 
Alvares 
Idem < 
Bembibre 
Idem 
Cabaiias-Raras 
Carucedo 
Castropodame 
Mem 
Congosto 
Cubillos.. 
Fresnedo 
IgOefla 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Páramo del Sil 
Idem 
Ponferrada 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Mem 
Puente de Domingo Flórez.. 
San Esteban de Valdueza... 
Idem 
Toreno 
Mem 
Arganza 
Balboa 
Berlanga 
Cacabelos 
Idem 
Camponaraya 
Candín 
Idem 
Carracedelo 
Mem 
Corulión 
Mem •• 
Idem 
Oencia 
Idem 
Paradaseca 
Mem 
Sancedo 
Sobrado 
Trabadelo • 
Idem • 
Valle de Finolledo 
Idem... . • 
Vega de Esplnareda 
Vega de Valcarce 
Mem 

DISTRITOS 
Y 

SECCIONES 

Unico 
Unico 
Unico 

1.° 
a.» 

Unico 
1. " 
2. ° 

Unico 

2.° 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. " 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. " 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

1. °—1." 
l . 0 - 2 . " 
I.0—3." 
2. °—1.a 
2.0-2." 
3. °— 1.» 
3.0-2.a 
3.°- 3.» 
Unico 

1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 

I.0—1.a 

2.° 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

>. Juan Nicolás González 
> Cayetano Ordúflez 
> Julián Martínez López 
> Francisco Mancebo 
> Francisco López Fernández 
> Vicente Fernández Martínez 
> Ambrosio Pérez Garda 
> Benito Méndez Balbuena 
> Adriano Martínez. 
> Jerónimo Martínez Aller 
> Andrés Garda Pérez. 
» Esteban Suárez Alvarez 
> Gregorio Fernández 
> Eugenio Fernández 
> Manuel Garda 
> Juan Ramón Rodríguez 
> Agapito Alvarez 
> Ildefonso Rodríguez . 
> PIoBardón 
» Dionisio Alvarez y Alvarez 
» Manuel García Lorenzana 
> Enrique Hidalgo • 
> Jerónimo Garda Arias 
• Emilio de la Calzada 
> Garcllaso Riesco Núñez 
> Baltasar Prieto Fernández 
> Manuel Alonso Payero 
> Manuel Olaz Alvarez 
» Santos Martínez Canseco 
> Andrés Marqués González 
> Juan Garda Marqués 
> Francisco Merayo López , 
> Tomás Mansilla 
> Vicente Martínez Parada 
> Gregorio Blas y Blas 
> Darlo Pérez Marote 
> Luis Arroyo Valcarce 
> Fernando Vega Rodríguez 
> Angel Rodíguez del Palado 
> Nicanor Balboa Barrios 
> Patricio Fernández Alvarez 
> Antonio Alvarez González.. 
> Carlos Bcdelón Alvarez 
t Eloy González Torres 
> Andrés Alvarez Aguado 
> Juan Francisco Siso Fernández.. • 
> Juan Arias Santalla 
> Tamás Monrealde Lera 
> Domingo Blanco Blanco. 
> Indalecio López Rodríguez. . . . . . 
> Modesto Adolfo Rodiiguez Vega. 
> Rafael Soto Gutiérrez 
> Domingo Martínez 
> Eduardo Fernández Vázquez 
> Antonio González Diez 
> Román Vega Barrio 
> Bsldomero Crespo Lombardfa.... 
» José Alonso Pérez 
> Florencio García Martínez 
> Aquilino Lugo González 
> Aniceto Carbaüo Válgoma 
> SantUgo Fernández Abella 
> Roque Cadenas López . . 
> Domingo Pacios Martínez 
> Antonio Vlilanueva Valcarce 
> Benigno Morcelle Seijas 
» Gabino Valle González.. 
> Blas Moldes Alvarez 
> Manuel Moral García 
> Constantino Alvarez Campo 
> Camilo Novo Mouriz 
» Casimiro Martínez Alba 
> Sinforiano Rodríguez Guerra 
> Juan Prie to Pérez. 
> Pedro Gómez Núñez 
> Gibiii'j Iglesias Suarez 
> Rafael Oihoa Martínez 
> Antonio González González 
> Secundino Regó de Seves 
> José Pérez Sobrado 
> José Barreiro Csstañeiras 

). Matías Fidalgo González 
» Felipe Alvarez 
> José Alonso Santos 
> José Garda Otero 
> Andrés Rodríguez Llamazares 
> Faustino Fernández Garda 
> Dionisio Gil Rabadán 
> Manuel López Méndez 
> José González 
> Nicolás García Cubría 
> EL-uterio Blanco Rodríguez 
> Bernardo Fernández Suárez 
> Ceferino Fernández 
> Francisco Rodríguez 
» Agustín Ycbra Diez 
> Jotqufn González Diez 
> José Garda Fernández 
> Hlglnio de Dios 
> Manuel Fuertes 
> Maximino Arias Diez 
» Pió Rodríguez Flórez 
> Gumersindo Alvarez 
> Manuel Rodríguez López 
> Manuel Méndez 
> Miguel Garda Otero 
> Toriblo Alvarez Alvarez 
» Francisco Torre Alonso 
> Pedro Bara Romero 
> Argel González Paja 
» Tomás Fernández Cubero 
> Gumersindo Sánchez Rivera 
> Bautista López Orcazberro 
> Felipe Luna 
> Matías Goy Blanco 
> Domingo Temprano Fernández 
> Fermín Fernández Martínez 
> Prudencio Rodríguez Fernández: 
> losé Crespo Riesco 
> Ramón Yebra Igarreta 
» Juan Pérez Rojo 
> José López Díaz 
> Gerardo González Alvarez 
> Vicente Villegas del Valle 
> Primitivo Villadiego Villota 
> Antonio González 
> Solero Rodríguez 
> Santiago Vcrgara Vaquero 
> José Buelta Merayo 
> Romualdo Fernández Martínez 
> Ricardo Voces Courel 
> Ubaldo Garda Alvarez 
> Toribio Carbajo 
> Tirso Pérez 
• Felipe Alvarez Velasco 
> Pedro Diez Vuelta 
>. Luis Cañedo Pérez 
» Pedro Alvarez y Alvarez 
> Jerónimo Pérez Santalla 
> Francisco Sánchez Bálgoma 
> Abel González Granja 
> Venancio Pestaña Santalla 
> Manuel Rodríguez Fernández 
> Carlos López AbeJIa 
> Miguel Granja Sorrlbas 
» Pedro Fernández Ares 
> Robustinno López Carballo 
> Casto Gómez Vidal 
> Pedro Cobos 
> Luis Valle López 
> Francisco Valle y Valle 
> Ramón Abella Alba 
> Francisco Diaz Osorlo 
> Joaquín Librán Marqués 
> Gregorio Dlñeiro 
> José Silva Santín 
> Baldomero Vázquez Moral 
> Miguel Ochoa Alvarez 
> Juan López y López 
> Antonio Casas Bouza 
> Laureano González Samprón 
> Baldomero Frey Comuñas 

(Se conlimard) Imprenta de la Diputación provincia* 


